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RESOLUCIÓN 3460 DE 2010
(13 de agosto)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
Por la cual se suprimen algunos Comités del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Cecilia de la Fuente de Lleras y se derogan unas resoluciones.
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS,
en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y en el numeral b) del artículo 28 de la Ley 7ª de 1979, y
CONSIDERANDO:
Que el Decreto 117 de 21 de enero de 2010, “Por el cual se aprueba la estructura del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de Lleras y se determinan las funciones de sus dependencias”, reestructuró el Instituto suprimiendo algunas dependencias y cambiando la denominación de otras, e influyó de esta manera en la composición de los diversos Comités que funcionan al interior del mismo”.
Que la Dirección de Información y Tecnología de la Dirección General del Instituto certificó que las funciones que anteriormente correspondían a los Comités de Usuarios del SIG, Informática e Información, fueron subsumidas por el Comité de Sistemas de la Dirección General del ICBF estructurado mediante la Resolución número 1345 de 25 de marzo de 2010, la cual se encuentra vigente.
Que por lo anterior, algunos de los Comités que habían sido creados en el Instituto perdieron sus competencias o fueron sustituidos por otros que representan un mayor beneficio para la entidad.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. Suprimir los siguientes Comités del ICBF:
1. El Comité de Informática creado mediante la Resolución número 146 de 27 de enero de 1997.
2. El Comité de Evaluación de Calidad Científica y Técnico-Administrativa (CECCTA) de actividades relacionadas con las Pruebas Biológicas de Paternidad, creado mediante la Resolución número 3838 de 26 de noviembre de 1997.
3. El Comité de Usuarios del SIG (Sistema de Información Gerencial), creado mediante la Resolución número 1400 de 18 de mayo de 1998.
4. El Comité de Reubicación y Traslados en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, creado mediante la Resolución número 1961 de 17 de septiembre de 2003.
5. El Comité de Información del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, creado mediante la Resolución número 88 de 5 de febrero de 2004.
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las Resoluciones números 146 y 3838 de 1997, 1400 de 1998, 1961 de 2003 y 88 de 2004.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a los 13 de agosto de 2010.
La Directora General,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ.

